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Expediente No. 11001 31 03 023 1981 06059 0

La comunicación proveniente de la Oficina de Instrumentos
Públicos, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la
apoderada del demandado a fin de que proceda con la
cancelación los derechos de registro para que se adelante el
trámite de desembargo solicitado, ante dicha dependencia.

Por secretaría remítase vía correo electrónico de la apoderada del
ejecutado, lo aquí dispuesto y la comunicación de la ORIP.

Notifíquese,
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